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TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan y establecen que la ejecución de las actividades objeto del presente 

instrumento se realizará a través del personal previa y debidamente autorizado por cada una de ellas. 

No obstante, "LAS PARTES" acuerdan que el personal que participe en cualquier acción que derive de 

la celebración del presente convenio, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución con 

la que tiene establecida su relación laboral. 

CUARTA. Acuerdan "LAS PARTES" que ninguna de ellas tendrá responsabilidad de carácter civil, 

administrativo, ni de cualquier tipo, en caso de que, por razones ajenas a su voluntad sea imposible 

llevar a cabo las actividades que se describen en el presente contrato. 

QUINTA. Para todo lo relacionado con el presente convenio, "LAS PARTES" designarán a las siguientes 

personas, o a quienes los sustituyan en sus funciones: 

a) Por el "IEEQ", el Mtro. Carlos Alejandro Pérez Espíndola, Encargado de Despacho de la

Secretaría Ejecutiva, así como el Coordinador de Comunicación Social;

b) Por la "CIRT QUERÉTARO", el Licenciado Rafael Antonio Bustillos lturralde en su carácter de

Presidente de la Delegación.

SEXTA. Este instrumento iniciará su vigencia una vez signado por "LAS PARTES" y se dará por 

terminado con la declaración de conclusión del Proceso Electoral Local 2020-2021 que para tal efecto 

realice el Consejo General del "IEEQ; plazo que podrá ampliarse si las partes así lo consideran y 

podrán darlo por terminado de manera anticipada, sin necesidad de que medie resolución judicial y 

sin responsabilidad para ninguna de ellas, mediante notificación por escrito dirigida a la otra parte, 

misma que surtirá sus efectos legales a los quince días naturales siguientes a la fecha en que se haya 

recibido la notificación respectiva. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo 

firman por triplicado en Santiago de Querétaro, Querétaro, a los veintiséis días del mes de noviembre 

de dos mil veint 

Presidente de la Delegación CIRT 

Querétaro 
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Las firmas de las personas representantes o apoderado legales que obran 
en el presente documento se publican derivado de su actuación en 
representación de una de las partes, lo cual es conforme con el criterio 
01/19 emitido por INAI con rubro: Datos de identificación del 
representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la 
firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o 
apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con 
algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos 
fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento 
obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.


